
SUPLEMENTO

DEL VIERNES 12 DE SETIEMBRE DE 1834

CORTES.

ufiUBStO DB noCDIiBOlíl.

Seiion del dia 11 de Setiembre.

Se abrió á las once.
Se leyó el acta de la anterior y quedó aprobada. _______________ i__
Se mandaron pasar i ln comisen-rie Poderes lo» testimonios remitidos 

por el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior de las actas de las elecciones 
siguientes: de la del Sr. D. Joaquina María de Cezar, por la provincia de Cuen
ca , en reemplazo del Sr. conde de Toreno, que optó por la de Oviedo: de la 
de lo: Sres. D. José Quintana Llarena, D. Juan Antonio Cologan y Franquía 
y Sr. marques de Villafueite, por las islas Canarias; y las de D. José Seinsjut 
y D. Esteban de Ayala, por la de Pueito-Rico. ’

Igualmente sé d ó cuenta de la elección de decanos y secretarios hecha por 
las comisiones de Código penal, y la nombrada para examinar el proyecto de 
ley relativo á excluir de la sucesión al Trono i D. Cirios; habiendo recaído 
para la primera el nombramiento de decano en el Sr. Ochoh, y el de secreta
rio en el Sr. Bendicho; y para la segunda el de decano en el Sr. Cano Manuel 
(padre) , y el de secretario en el Sr. marques de la Gándara.

La comisión de Poderes dtp cuenta de haber examinado los de D. Este
ban de Ayala , electo Procurador por la isla de Puerto-Rico, igualmente que 
los documentos de su aptitud legal, y de que hallándolos arreglados era de dic- 
támen que debían aprobarse. Asi se acordó.

En seguida, á invitación del Sr. Presidente, entró á jurar y tomó asiento 
«1 mismo Sr. D. Esteban de Ayala.

El. Sr. Presidente anunció gue el órdea del día era 1* lectura .de la peti
ción sobre derechos fundamentales que se ha discutido últimamente, en los tér
minos en que había quedado aprobada; la discusión acerca del dictimen de la 
comisión de Poderes, relativo i los Sres. Procuradores ausentes, que estaba so
bre la mesa; y de la petición sobre erigir un monumento que perpetúe la me
moria del dia 24 de Julio de 1834; como asimismo la lectura del dictámen 
de la comisión de Hacienda acerca del proyecto de ley sobre deuda exirangera 
presentada por el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

Se leyó la petición citada sobre derechos fundamentales , y en seguida dijo
El Sr. Medrana: «Me parece que no es lenguage legal el usado eu el 

párrafo anterior á la petición, pues se dice que S. M. se digne sancionarla. 
Creo que no es este el orden que debería seguirse: en mi concepto se podria 
decir: «que S. M. la tome en consideración,” para que se determine por los 
trámites legales. De otro modo parece que se excluye al Estamento de Proce
res, que debe concurrir para la formación de una ley."

El Sr. Caballero : »Creo que el Sr. Medrano se ha olvidado de que esto 
mismo se indicó al principio de la discusión de la petición: entonces se hizo 
la misma observación sobre la palabra sancionar, y sin embargo el párrafo se 
acordó según se ha leído. Ademas creo que la observación del Sr. Medrano no 
tiene ninguna fuerza, porque claro está que cuando se dice que S. M. se sirva 
sancionar la petición , se supone que ha de ser por los trámites regulares. Los 
Procuradores ¿cómo han de pedir que se haga sin seguirse las reglas estableci
das! Creo que no háy necesidad de variar esa expresión no habiéndolo hecho 
antes.” '

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: » Al ministerio toca tomar 
parte en esta discusión; parece una cosa leve , pero es de suma importancia.

«El Estatuto Rbai \ baie de los derechos políticos de los españoles , es
tablece que no se pueda discutir en las Cortes ninguna materia que no se haya 
sometido i su exámen en virtud de la iniciativa que corresponda i S. M. para 
proponerles, tanto los proyectos 4e ley sobre contribuciones como los demas 
que la* potestad Real crea necesarios y convenientes. Hay otro artículo- en el 
mismo Estatuto Ría i que determina: »que las Córtes tendrán el derecho 
que han tenido siempre en España de elevar peticiones al Trono.” Vemos, pues, 
estas dos bases sentadas en et Estatuto Real: 1.* Respecto de las leyes cor
responde la iniciativa á la potestad Real. 2.* El derecho de petición puede ejer
cerse por los Síes.,Procuradores lo mismo que por los ilustres Próceres. Esta 
es la única facultad para cuyo ejercicio no se necesita la concurrencia de los 
dos Estamentos, pues cada uno tiene la amplitud necesaria para acudir al Tro
no , mas siempre bajo el carácter de petición , y hacerle presente la convenien
cia de que se adopte tal ó cual medida. Nunca se puede salir de este camino sin 
tmpañr él derecho de petición: y pregunto yo ahora: ;lleva el carádter de 
ana verdadera petición decir 4 S. M. que, sancione el contenido de aquella! 
Precitamente es esta el úlliinó paso : de consiguiente hay una inexactitud en 
«M palabra.

«Se ha manifestado que ya esto se hizo presente en la discusión. Yo pido 
que'se diga si ha recudo alguna aprobación del Estamento sobre la palabra

sancionar:: yo estoy cierto que no se ha aprobado. Un Sr. Procurador lo di
jo, y no se le d.ó importancia; pero ni se ha aprobado , ni ha habido disco— 
tion sobre ello: los señores Secretarios contestarán sobre el particular. Ma pa
rece se debe reformar esta expresión, y no decir que se sancione la petición. 
Las que se hacen á S. M., si las toma en consideración, dan motivo i las le
yes. be empieza una nueva carrera , y es necesario muchísima exactitud, por
que este ejemplar servirá para formar la costumbre parlamentaria, que. es la 
garqnlía de la verdadera libertad.!!— , -------------— _ '

El Sr. Secretario Caballero leyó el párrafo de que se trataba, reformado 
en estos términos: «Los Procuradores del,reino piden á V. M. que se digas 
tomar en consideración , para que se declaren como derechos fundamentales, 
los que contiene la petición siguiente.” Asi se aprobó, quedando los arríen
los que aquella comprendí» en los términos en que lo habían sido en las dis
cusiones respectivas á los mismos.

El Sr. García Carrasco leyó el siguiente dictámen de la comisión de Ha
cienda respecto al proyecto de ley presentado por el Sr. Secretario del Despa
cho del mismo ramo sobre deuda extrangera.

Dictamen presentado al Estamento de Procuradores, del reino por 
la comisión de Hacienda en lí de Setiembre de 1834.

Señores: Al entrar en el exámen del proyecto de ley presentado por el 
Sr. Ministro de Hacienda al Estamento de Procuradores en la sesión de 7 da 
Agosto, la comisión se ha visto cercada de dificultades que detuvieron su mar- , 
cha, nacidas unas det modo con que el Sr. Secretario del Despacho había con
cebido y presentado el proyecto, y otras de Su gravedad, de su complicación 
y de la escasez de documentos con que la comisión debió ser ilustrada para no 
aventurar su dictamen en negocios de tamaña importancia; y como estas difi
cultades habrían de ser consideradas en el debate de su informe, no puede la 
comisión, dispensarse de enunciarlas, manifestando con franqueza su juicio acer
ca de ellas. Su trabajo será imperfecto, lo conoce: el asunto es grave, y su re
solución muy dificil; pero la ilustración del Estamento perfeccionará la obra 
haciendo justicia á la pureza de sus deseos.

La primera dificultad que se ofreció á la comisión fue la de no hallar 
conforme el proyecto de ley del Sr. Ministro con las disposiciones del Esta
tuto Real. Abraza el proyecto, bajo una sola clave y série de artículos, el 
reconocimiento de la deuda extrangera anterior y posterior al año 1823 , su 
conversión por mitad en deuda activa y pasiva, y la petición para que se la 
autorizara á contraer un empréstito de 4UO.OUO.000 millones de reales efectivas.

Pudiera la primera parle del proyecto ser sometida á las Córtes confor
me al tenor del att. 31, tít. 5,° del Estatuto; pero en manera alguna pueda 
serlo la petición de la autorización para contraer el empréstito, y mucho me
nos en concepto de ley. La ocasión y la forma de hacer esta petición están cla
ramente expresadas en el ark. 36, tít. 5.°, que dice asi: »Antes de votar las 
«Córtes las contribuciones que hayan de imponerse, se Ies-presentará por los 
«respectivos Secretarios del Despacho una exposición en que se manifieste el 
«estado que tengan los varios ramos de ¡a administración pública, debiendo 
«después el Ministro de Hacienda presentar i las Córtes el presupuesto de 
ngastos y de los medios ele satisfacerlos.”

En efecto, la concesión de tributos y de cualquiera dase de subsidios or
dinarios y extraordinarios ha de ser el resultado de la convicción de su necesi
dad, y esta convicción no puede adquirirse sino examinando los valores actua
les y posibles de las rectas, y comparándolos con las obligaciones del Tesoro.

La exposición que ha presentado el Sr. Ministro de Hacienda, ni llena es
te objeto , ni es lo que las Córtes debieran esperar en cumplimiento del artícu
lo ya citado.

Tal vez debiera la comisión haber suspendido aquí sus tareas, ¿ informar 
al Estamento que no había lugar á deliberar en este asunto hasta que fuese pre
sentado conforme á lo prevenido en el Estatuto; pero esto seria desatender 
las mayores urgencias de la Nación. Resuelta, pues, á evitar las funestas con
secuencias que de la dilación pudieran seguirse en la dura crisis en que nos ha
llamos , la comisión se decidió á entrar de lleno en el examen del proyecto, y 
de sus resultas proponer al Estamento se sirvioc conceder al Gobierno ios au
xilios que fuesen compatibles con la situación actinal det país y la incertidum
bre relativa i la extensión de las urgencias-, manifestándole de este modo que 
ti por ahora no podía auxiliarle con larga mano, lo hacia al menos con mano 
pronta y leal-

Se pidieron al Sr. Ministro de Hacienda (os presupuestos de IBS2,33 y : 
34, y S. E. manifestó verha)men|e í la comisión que no había otro posterior 
ai de 1831. No puede, señores , concebirse cómo un ministerio, bajo coya 
dirección y consejo se publicó el Estatuto Rual, ha descuidada trabajo* de 
esta importancia, que no podía dispensarse de presentar í las Córtes, y que 
aran absolutamente necesarios para asentar las bases da la prometidas reformas,



y sobre todo teniendo destinada únicamente á este objeto i|pa ^ficijía ll^nfeda 
de presupuestos. : - . ' •*' ' '

La comisión ha examinado con toda la atención posible los documentos 
que el Sr'. Ministro la lia trasmitido relatiros, 4 la situación actoal delReal 
Tesoro; pero éstos documentos no hafl podido producir en ella la conviccipn 

.;que deseaba. Falta de los datos nefarios adoptó el minucioso «¿lodo de exa- 
minar poZ^mettor íps pét^as i^5¿3»rmw. los ¿taij^es totalíoSe tptcsffta 
estado dCíOblimcioues y-el dtfcit del JÍMUl l^tsbcoi y de«car?SBtíO|en lodo o 
en parte l»-eWig*Se8eS «Stíg0w t 'Ó -Anofi-isí&erftra, asignáuá-eadínsnaüdc las
preferidas las cantidades que su importancia relativa reclamaba.

La comisión ha considerado quo las partidas de mas urgente pago Son las 
siguientes:
79.440,200 de diferencia del producto de. las rentas í Ips gastos, 

8.038,882 del coste de aumento de Carabineros-de costas.
20.768,635 de intereses que deben pagarse 4 la Caja.
73.827,689 de gastos extraordinarios de Guerra.

182.075,406 
17.924,594

200.000,000 de rs.

y aumentando por extraordinario
que se agregaran de Marina y presupuestos atrasados,

Bajoistosantecedentes, !a comisión opina que el Estamento Se sirva au
torizar al Gobierno para obtener 200.000,000 de reales en efectivo, si es 
posible, sin recurrir 4 un empréstito; y si no es posible de este modo, por un 
empréstito, sea contraído en el interior, sea contraido en el extrangero, pre
firiendo en igualdad de circunstancias 4 los cap-italistasnacionales.

Si el Estamento tuviese 4 bien votar el subsidio extraordinario de los 200 
millones-de reales efectivos.en los términos que la comisión tiene el honor de 
proponer, cree que el Gobierno queda habilitado de los medios necesarios * 4
para llenar sus^obtigacionesr---------- r

Cuando el Gobierno presente el presupuesto general de ingresos y de 
Igastos, el Estamento se enterará del estado económico de la Nación, acerca 
del cual nada puede informar la comisión; pero se felicitará, si, como lo 
anuncia el Sr. Ministro en su memoria, entablada que sea una severa econo
mía y mejor órden en la administración, y restablecida la paz. pública en 
el presenté año, en el próximo nuestras obligaciones, circunscritas á lo que 
es debido, fueren satisfechas con nuestros productos ordinarios.

Sala de la comisión de Hacienda del Estamento de Procuradores del reino
4 10 de Setiembre de 1834- = José de Fontagud Gargollo. = Alvaro Florez 
Estrada. = F.l marques' de Montevirgen. = Francisco Crespo de Tejada. = El 
marques de Someruelos<=: Pablo Torren» y Miralda. = J. V. de Aguirre So
larte. = José Alvarez de Sotomayor. = Rufino García Carrasco, Secretario.

La comisión llega en fin al exámen de la deuda extrangera: cuestión que 
por su importancia trascendental lleva consigo el germen de graves discusiones. 
Cuando todos los pareceres se cruzan y combaten; cuando todas las opiniones 
luchan para decidir una cuestión que no se resuelve sin que se choquen gran
des intereses, no es de extrafiar que ios individuos comisionados para dar al 
Estamento su informe sobre ella , se hallen también divididos, y que al tener 
el honor de extender su dictámen , no sea este el Resultado de una Opinión uná
nime , sino sólo el de la mayoría, que se ve precisada 4 emitir la suya diferen
te de la que algunos de sus individuos emitirán por separado.

El primer artículo del proyecto de ley está concebido en estos términos: 
«Todas las deudas contraidas por el Gobierno en el extrangero en diferentes 
«épocas, y señaladamente los empréstitos tanto anteriores como posteriores al 
«año 1823 , son deuda del Estado”

Como la deuda extrangera no tiene toda ni el mismo origen, ni la mis
ma legalidad, la comisión ha creído deber dividirla en dos clases, á saber: la 
contraída y reconocida por las Córtes, y la no contraída ni reconocida por 
ellas. La comisión juzga que la deuda comprendida en la primera clase debe ser 
reconocida, prévia la correspondiente liquidación: debe ser reconocida porque 
ha sido contraída por los representantes de la Nación; porque reúne todas las 
condiciones legales; y debe ser reconocida en fin si hemos de conservar ileso 
el decoro de la. Nación , y si ba de honrarse la memoria de un sistema de li
bertad , cuyo noble orígeD, en medio de las bayonetas riel usurpador de la Eu
ropa , será siempre glorioso para todos los españoles amantes de la indepen
dencia de su patria.

Si hay una deuda que ofrezca 'pocas razones para ser sostenida, muchas sí 
para ser combatida, es la deuda comprendida en la segunda clase; es la deuda 
que empezó en 16 de Julio de 1823, y tuvo origen en el préstamo que con 
la casa de Guebhard contrató' una junta de rebeldesque sublevándose contra 
su país y su Rey, fue uno de los instrumentos de que se valió la Santa Alianza 
para destruir en España el Gobierno legítimo, arrancar al Monarca del senode 
la representación nacional, y someterle 4 una facción que usurpando el augusto 
nombre, de S. M., consiguió, con el auxilio de fuerzas extrangeras, entronizar 
la tiranía en nuestra amada patria. Apoderada asi de la voluntad “del Rey, y 
sostenida por cien mil.bayonetas francesas, la facción llevó el abuso hasta el ex
tremo: ella creó el Empréstito Real \ en que fue refundido el de los trescientos 
treinta y cuatro millones de Guebhard, que-nos condujo 4 los de mas emprés
titos ruidosos que todos sabemos, para ocultar el vicioso y criminal drígen de 
aquel primer contrato. Para ejecutar operaciones de tanta magnitud no se contó 
con la voluntad de la Nación, ni de las autoridades ó corporaciones que en de
fecto de las Cuites nacionales solían ser consultadas en asuntos de rencas y sub
sidios , en. concepto de Representantes de aquellas, para justificar en cierto mo
do , y autorizar con esta figurada intervención nacional los impuestos y gravá
menes que reconocían no poder exigir legítimamente de ellos. Las consecuen- 
cias. de tamaño abuso fueron fatales; la facetad dominante condujo la Nación 
basta los bordes del abismo, y la habria indudablemente sumido en él si 4 la 
desastrosa noche que la h» desolado no hubiese-sucedido la aurora de la libertad 
presentada por la mano benéfica de la inmortal Ckistista,

— La desda comprendida en la segunda clase no tiene en tu favor ni la jus
ticia, ai las leyes, nt la teoría, tilla práctica: no tiene en au favor las leyes: 
la Recopilación, la Constitución del afío de 1812 , el Estatuto de 1834 no 
reconocen finaren los Representantes de la1 Nación el detecho de imponer coa-

triI¿iciot<és.jLq Córt£s Jtiiieron en Cádiz en .1823 oportunamente, y con ar- 
- aeglb 4J¿.queúpraxíéiimeiuestros antiguos códigos , la declaración solemne de 

que /u Nación no reconocería jamas'ningún emprístito, que no fuese acordado 
' piar sus Representantes. Los contratos-anteriores i esta declaración , no reco

nocidos por las Córtes, son notoriamente nulos, y los prestamistas lo sabían: 
el Rey estaba con las Córtes', y. solo, el Rey y las Córtes. representaban el Go- 
feierrfcJKT^Íés^'i'déjdeiedhp. Ejéspe^s queelRey sabó-de C4dizj| ya.existia 
la.dcclafaciod- <fc Tas Górlóí; dc consiguiente no podían los conlratps'.jposterio- 

í;j^^il#j^t^áez^eljjs.itptríi«sé/, put&álqejjpi qt«p quedaWñ desde lue
go destruidos , y los otros sujetos 4 sufrir mas tarde igual "suerte. ' “ "

Contratos celebrados con personas que carecen de autorización legal, son.,
Íior su esencia nulos: 4 esta clase pertenecen el empréstito Guebhard y los que 

e han sucedido en el interregno del sistema constitucional. Ellos son contra
rios ’á todos los principios,y también contrarios 4 nuestras leyes. Reconocer 
estipulaciones dé esta especie seria autorizar transacciones liberticidas, alentar 

locas esperanzas, y provocar los esfuerzos del partido dei Pretendiente. La Es
paña libre no se mancillará con el reconocimiento de una deuda contraída para 
imponerla las cadenas. Señores., la comisión lo dirá en una palabra: bajo el as
pecto de validez, la discusión'seria'vergonzosa.

¡Qué nos opondrían por otra parte los defensores de estos empréstitos!
; La pérdida de nuestro crédito! Nuestro crédito no se perderá porque sean des- 
oidos clamores injustos. La base de todo crédito es la firmeza de la buena fé. 
El no reconocimiento de una deuda dimanado de la convicción de su injusticia 
no disminuye el crédito; por el contrario , el reconocimiento de una deuda de
bido á causas ilegales, íe disminuye; y le disminuye tanto mas cuanto mas enor
me y frandulenta fuese la deuda asi reconocida. En fin , el crédito de la España 

„ ji° depende del reconocimiento de esta deuda extrangera: su crédito depende 
únicamente de las garantías de órden y estabilidad que producirá el sistema de 
libertad progresiva que debe seguirse: sin esta libertad, y sin que loS derechos 
de. todos -st-n asegurados, la riqueza nacional no será acrecentada , ni lostapi- 
tales extrangerós atraídos; pero sí/rorov -s-dg-cp-rar , se realizan las irfor— 
mas ya indicadas por el Estamento, la España desenvolverá los inmensos recur
sos que encierra, y presentará sobrados medios para satisfacer todas tas deudas 
legítimamente contraídas, aun cuando fuesen de una cuantía muy superior.

En tal supuesto, señores , la comisión opina que la deuda de segunda clase 
no puede ser reconocida bajo ningún aspecto; y apoyada en las razones expues
tas tiene el honor de someter 4 la consideración del Estamento los siguientes 
artículos.

Artículo l.“ Todos los empréstitos llamados de Córtes contraídos en el 
extranjero en nombre de la Nación en los años de 1820 4 1823 son declara
dos legítimos, y reconocidos como deuda del Estado, prévia la correspon
diente liquidación.

Axt. 2,° El Sr. Ministro de Hacienda presentarán las Córtes >un proyec
to de ley proponiendo la liquidación y pago de los empréstitos mencionados 
en el anterior artículo.

Art. 3.° La Nación no se reconoce deudora de los empréstitos denomina
dos Empréstito Real ó de Guebhard, Renta perp’étüa, tres por ciento espa
ñol , y deuda diferida, contraídos desde 1823 hasta el dia. 1

Art. 4-° Se exceptúan del artículo anterior los sesenta millones de reales 
debidos á la Gran Bretaña por reclamaciones de esta Nación, y los .doce mi
llones de reales que se deben 4 los Estados Unidos. <

Art. 5.° Se suspende el reconocimiento déla deuda creada 4 favor del .te
soro de Francia en virtud del tratado dé 30 de Diciembre de 1828 basta que 
sea examinado por las Córtes; pero entre tanto se atenderá 4 sus intereses y 
amortización como hasta aquí. :

Sala de la comisión de Hacienda dei Estamento de Procuradores del Rei
no 4 10 de Setiembre de 1834- = Alvaro Florez Estrada. = El marques de 
Montevirgen. = José Alvarez de Sotomayor. = Pablo Torrens y Miralda. := 
Rufino García Carrasco, Secretario.

El Sr. marques de Someruelos leyó el voto particular que acerca de lo' 
mismo ha dado la minoría de la comisión, y es el siguiente:

Voto particular de la minoría de la comisión de 'Hacienda del Esta
mento de Procuradores del Reino.

Señores: Los Procuradores del reino que suscriben y tuvieron la honra 
de ser nombrados individuos de la comisión de Hacienda, deben 4 la Nación 
y 4 su conciencia manifestar las razones por las cuales han disentido del res
petable parecer de sus dignos compañeros, que forman la mayoría de la mis
ma. Acordes con esta en el noble sentimiento de la exacta y estricta obser
vancia del Estatuto Reai; deseosos como ella de ayudar al Gobierno de 
S. M. con cuantos medios permita el estado actual de la Nación , y persuadi
dos de lo que exigen las críticas circunstancias en que se encuentra , han sido 
unánimes y.conformes sus intenciones, sus trabajos y resultados en la-parte que 
todos han firmado y sometido 4 la justa deliberación del Estamento-

Opinando de distinto triodo en cuanto respecta al proyecto de ley pre
sentado por el Sr. Ministro de Héciéoda en la sesión del 7 de Agosto, están 
obligados 4 examinar este y los resultados que ofrece, asi como las razones 
del preámbulo en que lo apoya,-para justificarlas poderosas que les mueven 4 
no conformarse con éá ,e y presentar al Estamento el que en concepto de los 
qué firman debe adoptarse para sostener nuestro crédito, y la reputación <k 
■honradez española , que ha pasado en proverbio. . (. -

Difícil es la -posición en que nos encontramos; no la desconóceme»: .mi
ramos como una desgracia disentir en gran pane de la opinión de la mayoría, 
y como una fatalidad separarnos de la presentada por ej Gobierna; íp«o es
cachando nuestra débil razón , sita otro partido que el de españoles , sin otro ' 
norte que la justicia, ni mas anhelo que el bien dy nuestra patria, empon (fie
mos 4 la consideración del Estamento el triste cuadio de nuestra vealadtra si
tuación , sin disfraz ni acriminaciones. . .

El Sr. Secretario de Estado ha dividido su trabajo en tras arinca patas
. J ' - ■ f. -

1.a Situación det tesoéoy-tu* desfalcos, modo efe cubrirlos,yuzeeglaxta'b 
deuda extrangera. /

2 * Presupuestos, dando una razón de los gastos y economías que: pueden 
-hscetse. • .. - :

-i



- b&i&fiMétíátr-, f ltéiñüb» ¡fije :«e -te~4eb«n'.ipjicar, p«nr«imeior»T 
ítífíncioh.011 *ftp,P «s?cmw ■ fOq. •: ol (■ íí: l~;< > Slot trííl/fj¥ ÍS¿;: ;■ :./■> -■ -J.-H

^ , ¿ Ha ¿resentido *ólwli:íf*rtiMfá ,:^pór4cPidicfMr*«i oEjnfqrme óétrxo. 
; «íláoTl'eirtráfó'trílós ttífrücíiíií'cbíbo'^W(eid<sa«|ta^ph ramitiuciasó eximen 

‘(á'jjétar'tfe ,n'ó íén¿ir pTé¿fi(CT-íiis ótica* <ló*<piw «l'StoistnjípronKicJ. jr; baüjüi 
que ds lo? 325.286,390 dadéficit, sólo han considerada urgentes 2ÓU.00U.ÜÍÍ6, 
pues lispárrídas'4.*; 5**i ?Á|r ^á-éeirre»po«y»fp^*egu¥ e»p«ír*el ^. Minis
tro , á débitos de los presupuestos de Jos'áBós ‘edtetibres; y por lo tanto los 
niíró la cdrnision como’attndoneS no salisfechas;fno como deudas contraí
da! ú obligaciones perentorias p dd momento.- Conocen , «its embargo , lo* qué 
suscriben que unigran. parte de ellas débefáo satisfacerse mas tarde ó nat tem
prano, y conocen también que este déficit se aumentaré considerablemente coa 
el reconocimiento de la deudá heCha pdr las Córteí amoriores fuera del reino; 
reconocimiento que reclama imperiosamente el honor nacional, de acuerdo con 
la razón y la justicia. Esta deuda es sagrada, porque la contrajo la Nación le- 
galmente constituida y debidamente representada. No reconocerla seria conti
nuar imitando la malhadada administración que‘empezó en el siempre aciago 
•l.p de Octubre de 1823 , y que graciasá la inmortal y amada Rbisa Gober
nadora, y á su Estatuto Real, desapareció para nunca volver á manchar la 
tierra clásica de la lealtad y buena fe. La minoría de la comisión pide, poca, 
ál Estamento proceda' i declarar delante de la Nación que atentamente la escu
cha , y de la Europa entera que tiene fija la vista en sus procedimientos, que 
reconoce dicha deuda en su -totalidad.

1 Los abajo firmados ignoran si se tiene ó no un conocimiento exacto y 
puntual de esta clase de deuda que circula en el extrangero, y creen por lo 
mismo debe procederse inmediatamente i su exámen , nombrándose con este 
'objeto una comisión para su justa y pronta liquidación.

Por lo que respecta á los intereses vencidos, quisieran los que suscriben 
afuera tal nuestra situación, que pudiesen proponer satisfacer en el acto los de
vengados ; pero deben templar sus ardientes deseos, atendiendo al estado actual
y i lo que reclamadla equidad en tales casos. Proponemos, pues, quc-los inte- 
reses devengados, y no pagados, de la deuda contraída desde 182u á 1823 du
rante el régimen constitucional, y que asciende á la suma de 800 á 900 mi
llones, se capitalicen por cuadragésimas partes en 4*1 a“<* sucesivos, contando 
desde 1° de Enero de 1835 á 1874, formando otras untas series que por sor
teos anuales pasarán á la deuda con interés á gozar del 5 por 100.

En concepto de los que suscriben , son igualmente sagradas las deudas con
traídas desde 1823 á 1831 , sin desconocer por eso los vicios de aquel Go
bierno.

Estos varían, pero las Naciones subsisten. En el dia no pueden existir sin 
crédito, y no hay crédito sin buena fé: falta cuando se buscan pretestos ó ex
cusas para no reconocer lo que se debe, cuando se rompen los pactos, se des
atienden las obligaciones ó dilatan los pagos. Persuadidos de esta verdad , hu
yendo los ejemplos del absolutismo, esquivando los errores económicos de la 
pasada administración , imitando la conducta de las Naciones que marchan las 
primeras'en lá carrera de la -civilización y de la política, y conformes en esta 
'parte con lo propuesto por el Gobierno, los que componen la minoría de la 
comisión de Hacienda del Estamento de-Procurador es del reino, le propo- 

‘nen sin vacilar, que para no menoscabar nuestro crédito ni la reputación ad
quirida de la buena fé española, continúen las deudas contraídas en los ú'ti- 
mos dier afios sin hacerse en ellas ninguna variación esencial. Dicen variación 
esencial , porque si nuestras circunstancias nos obligan á diferir el pago de los 
■intereses devengados dé los bonos de Córtes, y á capitalizarlos por séiies, las 
mismas exigen que el empréstito llamado de Guebhard , que tiene, la calidad 
de rewnbolsable en veinte afios , se entienda reducido á renta perpetua contra
tada en virtud del decreto de 15 de Diciembre de 1825, y esto sin mas 
amortización que la que se fije para dicha renta perpétua, con lo que te atien
de á la justicia de satisfacer los intereses, y á la equidad de disminuir á la Na
ción la pesada carga det reembolso en estos primeros diez años, en los cuales 
-no puede curarse ni aun reponerse de Jos pasados males. La amortización , tan
to en los bonos de Córtes como en la renta perpetua, deberá reducirse á me
dio por ciento, en lugar de uno por ciento que hasta ahora ha tenido.

Las demas obligaciones quedan subsistentes, valederas y cumplideras con 
la mayor exactitud , según fueron contratadas, y lo exige el decoro de la Na- 
cton y la dignidad de los Gobiernos con quienes se estipularon. Antes de 
presentar al Estamento~ístas proposiciones hemos examinado con toda escrupu
losidad el estado nóm. 1qué acompañó el Sr. Ministro de Hacienda á su ex
posición , y resulta que las emisiones hechas desde 1823 á 1831 por el Gobier
no ascienden^ i,907.640,666 rs., de que deduciendo las amortizaciones he
chas en los mismos dez años, queda reducido á 2,555.207,990. Reconocida 
esta suma en lar partes que la componen, resulta esur en ella comprendidas 
las relativas á las reclamaciones ingle»? que lo fueron por las Córtes en Mar- 
2b dé 1823, y definitivamente determinadas por el convenio de 28 de Octu
bre de 1828 i y de ellas se entregaron en efectivo al Gobierno ingles reales 
velloir 40>785,43! por dos plazos cuyo capital nominal se calcula en rea
les vellón.......................................................... .......................... .... 81.570,862
Renta perpetua pagadera en Lóndres por resto de las reclama

ciones ingles». ..........'....................................... 1... . ■. i. 60.800,000
'Está también comprendido lo reconocido á la Francia por el 
" tratado de 30 de Diciembre de 1828.. i.. -, V.......... 320.000,000
Kgárt igualmente el valorde las rentas emitidas en virtud del 

decreto de Enero de 1830 para la conversión de las obligar 
' cionésdéla antigua deuda de Holanda en............ 184-756,000
También li suma de las cohversioná qué se hicieron en con-
• ‘ secuencia del decreto de Febrero de 1831 para la de un
* quifltódelos bonos de Córtés, y asciende I*-.,......... 73-420,000
7í>la delos certificados creados para pago de I» cuatro quin- 
V'-tta'pittt* reatantes de los bonos de Córtes.. 480-456,000
Finalmente la de, los cuájente millones de reales en efectivo

qóé'ae entregaron al Banco’ de San Fernando para su crea- 
~ Cioti v conveniente gito, transigiendo de. este modo laénor- 
r - rté-deuda del Gobtemo cort el cxttóguidoí de S. Carlos, y 
’ ^ óttyer i>*mto nominal aaciende 4...................... 75.40)0,000

<^yw‘*Me P4rtkfu tmralt& íreale* ytlloñ........................ .... 1^2/5 ^02,

losyi cttadosjdelestifo n6m*- v.«v. .245S*2&7*990

' ^ “ Site e* cí Verdadero cuadro ¿o&iirs
da c£rrarigera',quc de uno en ctáa eriip éstifós'lsá traído á !a situarían en 
ijáe nó*ítailam<& EtMIoistróáo* díce^_y Oi^lrúg ¿pprentmo^P fnetita lec
ción dejo pasado .flor ofrece SI iisfémá 'aneconvieñeadoptaY en, íes porvenir; 
Sé veri éébHdmia y mejorórden/H la aJminiftraeiori. Añade Io<?go, y con ra- 
ion: cóthó 'los bienes Sé este sistema no son de rtáiioacwn inmediata 9 forzoso 
no/por 'uiia necesidad imprriüxa formar »»*'arreglo de toda la deuda ex— 
trarigerafy <jii¿ Jas Corres' autoricen al Gobierno para pToporcion^r medios de 
cubrir el déficit existente, y ponernos al nivel de nuestras urgencias.
' La minona de lá comisión ha xcfiexibnadó con toda detención y madu- 
rez, tanto el arreglo qye se propone, como sobre la autorización que se pide. 
& la primera parte no puecfc de ningún modo aprobar el proyecto de ley. De
ja ya sentados ios principios que le han servido de guia , y según ellos pasará á 
dar su dictamen sobre los artículos que contiene.

Está conforme eo todas sus partes con el art. l.° Los demas hasta el 9.° 
inclusive deben alterarse ó suprimirse. En cuanto al 2.°, como ya está recono
cida y clasificada la deuda posterior á 1823, debe limitarse la liquidación a ’a 
de los bonos de Córtes ¿n los términos que deja expresados. Los artículos 3.°,

5.° y 6.° del proyecto de ley presentado por el Ministro, quedarían de 
hecho anulados si el Estamento adoptase las alteraciones que los infrascritos 
tienen el honor de presentar á su consideración , puesto que no habrá ninguna 
deuda pasiva, y sí deuda diferida proviníente de los intereses devengados de 
los bonos de Córtes, que seria representada por medio de certificados que á 
este fin se emitfrian.

La minoría de fa comisión cree que el bambio de obligaciones y títulos 
antiguos en otros nuevos, propuesto feo el proyecto de ley en su.artículo * 9,

. es innecesario , prescindiendo de lo gravoso que seria esta Operación , que oca- 
gionaria ua gasto de mas de treinta millonea de reales.—‘ "

Los artículos 8.° y 9.° del proyecto de ley que examinamos quedarían nu
los y sin efecto en consecuencia de tas variaciones propuestas.

Por lo que hace al artículo 10 » opinamos no puede alterarse. Las deudas 
expresadas en ¿1 están consagradas por solemnes tratados celebrados con Fran
cia é Inglaterra-

La minoría de da comisión se abstiene de decir cosa algorra con respecto 
á los artículos 11, 12, y 13 con que concluye el proyecto, por tenerlos con
testados en la primera parte de su dictamen.

En vista, pues, de todo lo expuesto, los infrascritos son de parecer que 
Ja ley sobre reconocimiento de la deuda extrangera debe concebirle en los tér
minos siguientes; *

Artículo l.° Todas las deudas contraídas por el Gobierno en el extranje
ro en diversas épocas, señaladamente ioi empiéstitos, tanto anteriores como 
posteriores al año de 1823 , son deuda del Estadó

Art. 2.° Se procederá inmediatamente al exámen y liquidación de la deu
da conocida bajo el nombre de .Bonos de Córtes por una comisión especial que 
al intento se nombre.

Art. 3-° Toda la deuda extrangera es reconocida en su íntegro valor no
minal, al ínteres del 5 y 3 por 100 en que fue contratada.

Art. 4-° Los intereses devengados y no pagados de la deuda contraída des
de 1820 k 1823 se capitalizarán por cuadragésimas partes en los cuarenta años 
comprendidos desde l.° de Enero de 1835 á 3 1 de Diciembre de 1874 , for
mando 4^ séries , que por sorteos anuales pasarán á la deuda con interés, y Ro
zarán del premio anual de 5 por 100.

Art. 5.° El empréstito Real ó de Guebhard, que en su origen fue con
tratado reembol&able en los 2ü años contados desde 1824 á 184-3 , queda re
ducido i la dase de la renta perpétua contratada en virtud del decreto de 15 de 
‘Diciembre de 1825, sin mas amortización que medio por 100.

Art. 6.° La amortización , tanto en los Bonos de Cortes como en la ren- 
. ta perpétua, queda reducida i medio por lüO en lugar de 1 por loO que has

ta ahora ha tenido, verificándose en las respectivas plazas donde circulen las 
rentas.

Art. 7.° No padecerá alteración, ni se incluye en ninguna de e^tas di^po- 
siones , la parte de deudi extrangera creada para satisfacer al tesoro de Francia 
y las reclamaciones inglesas en virtud de los tratados concluidos en 30 de Di
ciembre de 1828 , y 28 de C:tubre de 1823.

El Estamento con la sabiduría que le es propia acordará lo que estims mas 
conveniente al honor nacional, y ai bien de sus representados.

Madrid 10 de Setiembre de 1834 ^Francisco Crespo de Tejada.crjosé Je 
Fontagud Gargollo.reEl marques de Somcruelos,=J. V. de Aguirre Solarte.

El Sr. Presidente anunció que se iba £ leer el dictámen de la comisión 
de Poderes sobre los Procuradores ausentes; y leído que fue , añadió: «Este 
expediente ha estado sobre la mesa para que los Sres. Procuradores tomasen co
nocimiento de él antes de entrar en 1a discusión del dictámen de la comisión. 
Me parece que ha mediado bastante tiempo para ello."

El Sr. m irques de Falces: ** Cuando pedí que quedase el expediente so
bre la Bjcsáf 1° hice temiendo que la propuesta de la comisión diera lugar á 
que se-fBm&se una . medida severa para hacer venir á los Sres. Procuradores que 
ño se habían presentado. Asi se dejó conocer en U opinión del Sr. Medrano, 
que fijaba feinte días1 nada mas. No solo se debe atender i los intereses de los 
Sres: Procuradores, sino á los de las provincias que representan. La comisión 
ña creído que era demasiado severa la proposición del Sr. Medrano , y no la 
ha admitido^ / en consecuencia propuesto que los que están enfermos vengan 
en cuanto tu salud te lo permita; y que los que no han venido por el miedo 
é la enfermedad que lia atacado i la capital, *e les avise qu<? esta se halla en ' 

' un estado completo de salud. Respecto de los militares, ole parece (aunque 
soy de opinión que es preferible e! servicio que se hace desempeñando el cargo 
de Procurador £ cualquiera otro), que por efecto de las drcuftsrancias actuales 
su presencia puede servir de mocho en el ejército^ Es verdad que lir faces que 
es capaz de suministrar un individuo, pueden ilustrar i todos los demás; pero 
m embargo, no debe perderse dé vista qué el separar £ loa de que aetrata del 
servicio militar , en que se une la práctica £ los conocimíeatb6 l&iíeá, y mas 
%n la guérn qúc se está haciendo, podría cathar perjuicroa £ ta ¿ksÁi ¡publica.
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íl 5sT ^4epteifel:Sáaifleffq l«sq^ Jfefi pq#¡>: jj-?®Wf ,flWP^fS¡<{n , y 
prévfe tefes-Jas qotVHfejcactqfles.hpqh??,1W % WHY'fe?5feJfflíflW» %»• .. 
la mqdó conroigo 4e q*ftWnW»T fe 59? fi&er»qhc femamos limtjarnqs a exr 
ponerlo en tár(nio0* Efecpfes,es decirt í hao¡r pafero^que unasimple y^- 
citacion, incluyendo igualmente á todos los Procuradores ausentes ,.cuajquic£(i 
que fuese su destino , Ja «11151, el inconveniente ¿te. por los cuales 00 se 
hubiesen presentado en el Ejfetpento, feespecto ijlosmilitares, 4 que., se fe 
contraído el Sr. jylqrqpe* de Falces, la comisión na creído que no debía ex
ceptuarles de la regla general; lo uno porque está persuadida de que siempre 
el Gobierno tíqne la 'fecdJtadfe pasarles qnj órden -obligándoles á 'que per
manezcan en sw .¡destinos todo el tiempo necesario; fio otro porque h» cret- 
do de su deber hacerlo en obsequio de dos mismos militares. -¡Estos por su prq.-r 
pió honor , por fe delicadeza que-es tan .propia de su clase, se yen privados de 
exponer al Eítamcnto la caqsa-dc -no presentarse, para que nadie «rea que lo 
hacen por huir el compromiso de la guerra; y la comisión, tcniepdo presen
te esto mismo, ha qreidq d*feí anticiparse excitándoles á ellos ■como á todos 
los detnas, para que la invitación,-siendo general, tenga los resultados que qc 
desean.

Él Sr. de Acevedo manifestó la extriñeza que le pausaba "ver que en el 
dictamen de la-comisión $e decía í los Sres. -Procuradores que po habían veni
do por temor del cólera , que ya había desaparecido este de Madrid, y que .por 
consiguiente debían venir dcscje luego. Dijo que esto era en cierto modo auto
rizar , ó mas bien bajarse el Estamento á aprobar la cobarde conducta de dichpa 
señores; y que por consiguiente era de opmion se -manifestase a los mismos el 
desagrado del Estamento, obligándoles á venir inmediatamente -á cumplir con 
su encargo.

El Sr. Medrano contestó al Sr. preopinante que np se podía exigir de tu
das los hombres que fuesen héroes, y que jen este concepto la comisión ha
bía tratado i todos los Sres. Procuradores con miramiento. y Y no se .diga 
(añadió) que esto se ha hecho por ningún fin particular; precisamente todfe
los individuos que componemos la comisión estábamos en Madrid de>de -mu
cho antes que el cólera hiciese sus estragos , y todos asistimos á las juntas pr-e-r 
paratorias; por otra parte, no conocemos á SS.Í?S.¡ asi qqp no se nos puedep 
suponer mas fines que el haber tenido -una consideración que acaso no merecían 
muchosde-ellos.

Por otra parte ,-es preciso disculpar i algunos délos Sres. Procuradoras 
que no se han presentado y han dichq la verdad, i? cual *in duda nó Ja 1 ha
brán dicho muchos de los que se excusan por enfermedades &c. May que tener 
presentes las dificultadles, lps estorbos que se oponen a que un hombre cargado 
de familia baga un arrojo que puede hacer en cualquier circunstancia otro que 
no se halla en el mismo caso. La falta que uo hombre -de aquellos bacía á s9 
familia 00 se puede subsanar de ningún mofó; y esto lo ha tenido muy -pfSr 
sente la comisión, porque está persuadida de que-el Estamento -no quiere tapir 
poco que ye siga perjuicio á nadie por adoptar una providencia injusta ó poco 
meditada.

^Fundada en esto* piiocipios la conusion, so ha contentado con "hacer una 
invitación general, persuadida de que los individuos que no se han preseptadp 
por temor del cólera, sabiendo que ha desaparecido esta plaga , no icpdran ya 
inconveniente ninguno en venir, sus familias no temerán ya una desgracig 
imaginaria, y ellos podrán sernos útiles con sus luces.”

El Sr. Acevedo deshizo una equivocación.
EJ Sr- Caballero: v Yo no diré mas que dos palabras para hacer ob

servar el poco acuerdo que noto en las expresiones de) Sr. M«dr*n° como 
individuo de la comisión: y digo poto acuerdo, porque no tpe atrevo á califi
carlo de contradicción, aunque acaso podría llamarse asi.

-»E1 Sr. Medrano fue el autor de lá proposición ó excitación para que i 
los Sres. Procuradores ausentes (que son o3) se les prefijase el térmipo de 20 
dias, dentro del cuál se presentasen en-el Estamento; y de no- haberlo, de
clarase este -que estaban exonerados de su cargo, -procediéndose á dar las órde
nes convenientes á fin de proceder á nueva elección. Este rigor qué manifestó 
el Sr- Medrapo, -no 4o veo yo -de acuerdo con la condescendencia, con Ja 
templanza y excesiva -urbanidad que aftora manifiesta Ja comisión; ep estampar
te estoy d¡e acuerdo cpn lo expresado por el St. Acevedo , -que me parece no 
ha comprendido el -Sr. Medrano. El Sr- Acevedo ha querido decir , ai po 
me engaño, que no deben considerarse en igual caso los que han expuesr- 
tp que no vienen por enfermedad 4 otras -causas j 9UC lf* que han ex
cusado diciendo abiertamente que -po venían aL Estamento por temor ,al cóle
ra. Abundando pues en su idea, yo seria de parecer que se manifestase por el 
Estamento su desagrado respecto á los que no hán yenido ¡por tenjer. ,1o* estrar 
gos del cólera; y en cuanto á los otros qup podiendo venir no lo han.'bfcn?, 
fin dar ninguna excusq ni avisar al E»umenfo(yo qqiiiera que 1* comisipn hiT 
ciese una cuarta dase paca agregarla á lás tres de Upe actualmente -cousta pl 
dictámen.” ‘

' '■ El Sr. Medrano: »Eq cqamp ála éxppmioppt el /Sr. pi^p^gniá xpr 
bre ef hay apnerdo ó va cafre lps deseos p^nifotado» f rimero -por mí, y el 
dijálBi^n ®ti»enfado hoy pqy la cpmifion, ^flie parfCj; qpe fe pntúdps'dp lá 
respuasta exponrendo las rarones que pie feo obfigadp áV-mudar -de opinion; 
y fe qreo qfe esto sya qn motivo paiy ly pcpmjpacipp que me fe¿,hecfe 8.

* Iq cjasq qqe ha 9'feo f j fir. Cab.aUero deheria hacerse fe
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dores que no.'bán venido,son ciertas ó falsas; pormenores i que npySe, puefe
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©Íjo quo lafeUcadezaquWílwwMia ád» ge^íHi» ^wp-Efei* WfeíW mor
slp rmuUafe-en^júipio -deliSsUmemo . yiqau pso eS lo, que sucedería s; sf 
dijese, por él á Jr« Erocuradon» que •»o-hafciaA- Venido pqr «i cólera, que ya 
babia desapatecido de Mldrkl. i :

»>Por lo demai (concUiyód 8r. ?socoíadoir) no pienso cqmo él Sr. Me.- 
drano, que -ñicse una.heroicidadj «I- venir ,á Madrid cuapdo habia felera. Se 
llama héroe á cualqttscra.que-sdbrcpuia en fuerzas físicas ó -morales &c. & lps 
-demás hombres q y ciertamente el venir fi Madrid cuando había cólera np 
merece el «omhre .de heroicidad.’’ - .

EISr. Forrrmejía : vías-observaciones que han hecho plguno* fe iqs 
Sres. Procuradores que me han precedido en Ta discusión, me parecen muy 
fundadas; pero quisiera que tuviesen por resultado que fe decidiese por el Esr 
tamentosi hay casos en que débe considerarse como upa renuncia formal Ja 
repuncia -tácita ó implícita que se .oculta ep muchas de Jas excusas de ciertos 
Procuradores , y en el silencio de otrbs; renuncias deque no feble el reglar- 
meato , y que el Estamento ■dobé tomar en consideración ; porque ,1a ley fija 
-el número de Procuradores que son necesarios cuapdo menqs para tomar un 
acuerdo eu Górtes, qúq son 50.; y sj bien la ley fija este nútneto , y -en ciertas 
casos no puede resultar ningún ¡ncooyeufefe -de que sean mas ó menos, eso no 
es indiferente para la Naciqn, ni puede serlo por lo tanto al Estamento. Ni á 
aquella ni á -esto debe serles indiferente que las cuestiones -se decidan por unp 
-mayoría casi insignificante ,,sino que por el contrario, tienen un mteiés.en que 
rodas las decisiones sean apoyadas por una gran mayojút. Esto , que es -de spyo 
-tan obvio y tan claro, lo es mucho ma^si se refegjonaque la base de -nuestra ley 
•electoral es mtfy mezquina. De todas las Naciones constituidas no fey ama que 
tenga menos representantes' que España; porque íqué son 188 procuradores 
para una Nacion-de i l millones d® almasí

» Siendo pues ya deule luego tan corto el número de representante <J« fe 
-Nación ,-al -Estamento interesa que no falte ninguno ó que falten los menos 
posibles, y que sean reemplazados inmediatamente lps que renuncien, ó mqetr 
tren pocas ganas de venir,porque en esta parte yó siempre be sido y«oy de 
lOpinion que debe dejarse á -los interesados toda la latitud posible para admitir 
ó renunciar. Esto es ,con respecto á loa Procuradores. Con respecto á las provin
cias, no puedo menos /de -decir que bfy algunas que no tienen aun aquí sus 
representantes; y. si bien nosotros po igpfesentapios feúcamente fi nuestras pror 
.vi ocias, sino i la Nación en general , fe se puede negar que cafe’ Procurador 
jen particular fe es,roejpr de Ja provincia que representa: conoce su situación, 
ruis males, -las mejoras que puede admitir; en fin, nadie mejor eju/sél puede 
ilustrar á lis-Córtes sobre lo que conviene á su provincia , y ciertamente que 
al haberte nombrado Procurador: sus .comí lentes lo feo fecho princfetlmcnte 
con el objeto de que, enterado de sup. mafe, sea el conducto ppr el <cq*l fe 
sepan las Córtes, y -estas puedan remediado?- íY cómo fen de licuar tqn fir 
¡grados, deberes los Procuradores que no te presentan al Estamento fqd'fedn 
Facerlo i <.Cómo se han de convencer fe Nación ni ej Xrono deque las rrddvr- 
.tnaj que se proponen ton necesarias,« np las -ven apqyadas .por fe fuerza imr 
.ponente de una gran mayoría?

»Tres ó cuatrovotos tienen muy poco peso ¡y no habiendo ¿o-ej, mondo 
aína balanza en Ja-cuál pueda pesarse ;el voto de Jas homb1^*» efevo qs quq no 
•hay otro recurso para apreciar fe voluntad general mas que el deynumezar Jos 
notos que aprueban una resolución cualquiera, y esta'enumeración hecfe entre 
.188 Procuradores prueba mucho mas que si se bace tolo entre £0<ó .:9Q: fe conr 
•ciencia pública se asegura mas en aquel caso; en este -último -no puede menee 
•de quedar vacilante.

”Bajo este punto de v¡6ta quisiera, pues, que ya qu* “ fe promovido Oda 
discusión, ¡tuviese el resultado que be dicho entes, á saben .que se dÜElarase 
por el Estamento que hay-casos en que la no presentación -fie loa Crpcfeadoe- 
res a cierto tiempo se considere como renuncia positiva, y que á consecuencia 
de ella se pueda proceder á nueva-elección.'”

El Sr. Mtdrauo: >>El prfecipaí objeto que me propuse al hacer fe indi
cación , -no fpe el de obligar áloe Sres. Procuradotes, que todavía no feo 

-concurrido al Estamento, á -que vengan ó.no, sino el -de que manifiesten, Jas 
icausas que en muchos pueden haber intuido para su no asistencia,; Por conú-r 
guíente, limitándome á contestar á Jas varias observaciones que se han hecho, 
diré que si bien algunos de los Sres. Procuradores ausentes fen dgdg razón fe 
das musís que les han impedído trasladarseá raja corte, para cumplir con el hov 
eioríiico cargo que se les Isa conferido, también hay otros fe quienes safe sav 
hemos por noticias ..públicas fes dificultades que hasta fe presenta fe. rodean 
para po haber venido á.ocupar su lugar,en el Estamento-, en cuyo casó se enr 
cuentran el Sr. Arguelles y el Sr. marques de Viljacampo. Pero como iguajr 

- micutefiay,'Sres. Procuradores electos que ni ee fen presentado, ni menos fen 
dicho los motivos que fe impifen $u -traslación á fe corte, parece se está ep 

JfefP fe.fecer.nna indipacion ipbre -el particular á di.cbps señora;,, y fe-fi
jarles un término fi¡fin ¡de que mafefesfen fea-ímnm im feídwfesrt» m--fet 
-tención. >' ,c. - , ), . ( ..... . ,jr
w .;í!% S*ifefef?' una ;equiw>ütcfen dpl Er. pratopjgafMP , pa qfe. ge»so 
•puede haber incurrido por. febermf JftdHfeá d*ptjía<fe «M*i fenfefer Nf 
ánimo decir quq.gs igeayu^fe fefeám fe aqudjo» qué tjffi^a qqf fefef oíros 
WlifiSfe afe“»as. del. de su pefeons , porque sqa cirwjnsfencfe WíPW fefe- 
remes de los que fe halfeB fln 0* C»o cof tjraru» , y seria míodo í^fefe* el qge 
4Jffe‘«fePf0,n5,e áíon .sO sacrificio, pop tl qup compromete feuy
marcadce.” Ái.o» i

El Sr. Ckaparn: ”Ya que se ha hecho mención <fe fea S>«e, frocqra- 
dores de Caulufia, rpe toca defender ja cante fe rnfe compafierqe, y ptffefes- 
tar los motévos que fe hsn jmfedido traifefersé á esta cnftéi fe oofeÍ¡tntei<|ne 
,íj ídio. ofefen ya ios mas. reunifesefe fesdfe fe «Hísáwfeb *“ 

• Bairalnn» para recoger sus nombramientos, y deponerse á emprender el'viage; 
peyo fe jlegatU del correo con la «otiefe fe fe np»ífefe»n»ffife»j»l»fe*»-



pila! ert tos dias 1», 16 y 17, llenaron de terror no soto á los Procuradores 
elegidos por Barcelona^, sino á los de las, demas provincias de Cataluña y i sus 
habitantes. Con éste motivo suspendieron por entonces el.viage; y algunos que 
ya habian salido, al ver continuaban las relaciones de los desastres que causaba 
la enfermedad en esta corte, resolvieron volver á la capital, oficiando al efec
to á’la, autoridad', á la que expusieron las causas que les obligaban á tomar se
mejante determinación, que en°su^concepto miraban como justas , esperando . 
que se apSobaria su conducta.

«Precisamente la mayor parte de estos individuos son personas que tienen .. 
familia, hijos y casas de comercio, y necesitaban tomar medidas para poner en 
salvo sus familias é intereses; porque Barcelona estaba amenazada, y es.tal el 
terror que en Cataluña infunde el cólera » que desde el 12 al 15 de Agosto ha 
sido espantosísima la emigración que ha habido para Francia;, y hé aquí las 
causas que les obligaron á suspender su viage. Yo he tenido á la verdad mas 
valor que mis compañeros, á quienes no considero acreedores á que se les des
eche por esta causa, mucho mas cuando tengo noticias de que para el 20 es
tarán en camino. Los Sres. Procuradores de Cataluña no han renunciado en 
manera7alguna á sus destinos; han.sido francos, y la manifestación de la ver
dad no debe causarles perjuicio alguno: solo el miedo del cólera, que no i to
dos es posible desecharpudo, obligarlos á diferir su viagé para desempeñar la 
alta misión que les está confiada: y en breve , 'como he dicho, estarán en cami
no para esta corte.

Declarado el punto suficientemente discutido, se leyó el artículo 77 del 
reglamento; y habiéndose preguntado si había lugar á votar, se acordó que 
sí, y que se hiciese por partes, como propuso el Sr. Acevedo; quedando en 
consecuencia aprobadas la 1.a, 4*a 7 5.*# y desechadas la 2.a, 3.a y 6.a en los 
términos siguientes:

Parte 1.a «La comisión es de dictámen que se pase oficio al Excmo. Se
ñor Secretario del Despacho de lo Interior, manifestando los deseos del Es
tamento relativos á que se haga entender á los Procuradores á Córtes la obli
gación en que están de asistir á desempeñar sus respectivos encargos.’* Apro
bada. - - -------------------------

2. a «Añadiendo, que los que por causa dé enfermedadhaiTsüspéüdído tu 
marcha verifiquen su presentación en el Estamento en cuanto su salud se lo 
permita.” No se aprobó.

3. a Que los que han dilatado su venida por efecto del cólera están ya en 
el caso de verificarlo; mediarte haber desaparecido este azote, y no haber nin
gún inconveniente en trasladarse á la capital.” No se aprobó.

4. a «Que á los Sres. Procuradores que se hallan en campana, y el honor 
militar les impida separarse de sus cuerpos, se les pase una Real órden expre
sa y terminante para su venida.” Aprobada.

5. a «Que á todos los demas que han sido nombrados posteriormente, y 
que por cualesquiera causas no hayan concurrido, ó su ¿enuntia haya sido ad
mitida , se les haga entender la necesidad de incorporarse en el Estamento, ó 
expresar las camas que se lo impidan.” Aprobada.

6. a «Por último, que los gobernadores civiles añadan esta advertencia á

todo Procurador electo, al comunicarle la noticia de su elección.” No se 
aprobó.

El Sr. Secretario Belda manifestó que los Sres. Procuradores que habían 
firmado la peticiqn sobre erigir un monumento que perpetuase la memoria de 
la apertura de las Cortes el 24 de Juno, la retiraban por creer cumplida sü 
idea con la medalla mandada acuñar por el Rea! decreto de 7 dei mismo; y 
que en consecuencia no habia lugar á verificarse la discusión sobre la petición 
referida, que estaRa señalada para la actúa! sesicn.

Se mandaron pasar- á la comisión de Poderes jos de! Sr. D Severiano 
Paez Jaramillo, electo Procurador por la provincia de Madrid, con los do
cumentos justificativos de süs rentas.

KTSr. García Carrasco tomó la palabra y dij-o: «Me levanto únicamente 
para decir que siendo el dictamen de la comisión de Hacienda sobre deuda ex
trangera un asunto tan delicado de suyo, medía poco tiempo basta el lunes 
para que se puedan enterar de él los Sres. Procuradores. Asi, pues, creo con
vendría, salvo el parecer del Sr. Presidente, señalar el martes para su discu
sión , con lo que se ganará un dia mas á efecto de enterarse de él; y esto lo 
creo tanto mas necesario, cuanto que no estará impreso hasta mañana.

El.Sr. Presidente: «Yo no tengo inconveniente; pero sí debo-advertir: 
lo primero , que es un asunto muy urgente ; lo segundo , que mañana no ten
dremos ^reunión porque no hay ningún asunto pendiente que lo requiera Lo 
mismo nos sucede ei domingo , y por eso señalé el lunes: en el concepto de que 
no se verifique en este dia la discusión referida, y se deje para el martes , tam
poco tendremos nada que hacer dicho lunes.”

El Sr. Palarea. «Apoyo la idea expresada por el Sr. Carrasco. Es ver
dad que el asunto de Hacienda , de que se trata, es urgentísimo; pero también 
es importantísimo, y tanto, que de ¿l depende en gran parte la felicidad de la 
Nación, ahora y en lo sucesivo. Es , pues , preciso que lo discutamos con dete
nimiento, y nos hagamos muy bien cargo de las razones en que se fundan tan
to la comisión como el Gobierno en sus dictámenes , y nos enteremos mucho 
de un asunto de suyo dificilísimo. Me parece que cuatro días no son un pla
zo muy largo nj_ muy corto para conseguir -este conocimiento: por lo tanto 
creo que no haremos mal en dejarlo para el martes.”

El Sr. Presidente: «Yo estoy conforme por mi parte, y solo he mani
festado antes el motivo que me impelió á fijar el lunes para la discusión: por 
lo demas no tengo ninguna dificultad en trasladarla al manes, si el Estamento 
lo aprueba.”

Se preguntó st se fijaba el martes para la discusión del referido dictámen, 
y el Estamento acordó que sí.

El Sr. Presidente : «Mañana no se reunirá el Estamento: pasado maña
na sábado, á las diez, lo verificará con el objeto de discutir la petición pre
sentada sobre validación de los empleos, grados y honores conferidos por tí
tulo Real desde 7 de Marzo de 1820 hasta 30 de Setiembre de 1823, y de
más asuntos pendientes. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á la una y media.
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EN LA IMPRENTA REAL.


